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CONVENIO TNTERINSTITUCIONAT

ENTRE Et SERVICIO NACIONAI. DE iAETEOROIOGIA E HIDROTOGíA - SENAMHI YtA UNIVERSIDAD AUTóNOMA GABRIET RENÉ TAORENO - UAGRiA

conste por el presente convenio de cooperación Interinstitucional que suscribenel servicio Nacional de M_eteororogia e Hidrologia - SENAMHI y rá u"i".i"ia"aAutónoma Gabriel René Moreno - uncnu ar táor de las siguientes clausuras ycondiciones:

CIAUSUIA PRIMERA: (DE tAS PARTES)
1.1. EI SERVICIO NACIONAT DE METEOROTOGíA E HIDROTOGíA - SENAMHI CTCAdOpor Decreto Supremo N..0.g46S de 4 de septiembre ¿" f S6g, á.g."ü"técnico descentralizado del Estado, con auionomía de gestión tE""i_ _

administrativo, bajo tuición del Ministerio de Medio ambñnte y eg"á, 
""t"recbr de la actividad de monitoreo, registro y procesamrento de informaciór_

meteorológica, hidrológica, presta servicios éspeciatizados en estos 
""-oo".d.lqg ¿S sus competencias además está ta de .:..*. 

""tá.ij"J;;;;üactividad meteorológica, hidrológica y agrometéorológicas en el te¡rrioriáNacional; represenrado legatmenie poi et üc. xueo cn¡sr?sii 
^¡ÁúÁüftffi,designado como or'Ecro* GENEMT;.'. mediante Resolución Ministerial N.305 de 1O de diciembre del2O2O, con domicilio en la calle Reyes Ortiz N. 4lPiso 3, en adelante se denominará ,,SENAMHÍ,.

1'2. I.O UNTVERSIDAD AUTÓNOMA "GABR'EL RENE MORENO", PA'A C'CCIOS dCIpresente Convenio se denominará "UAGRM", "" ,r.r. i""tit""lO" ¿.Educación Superior, publica- G¡atuita y Autónoma; que [orma pa¡te delSistema de la Universidale.9 de Bolivia, iiene igualdad á. ;".-qrá 
"o., 

fo'"demás universidades públicas del país en Jumplimiento Art. 92 de laConstitución política del Estado plu¡inacional áe Sol¡u¡r; ,ep.es.rrái;'
legalmente por su máima autoridad, er ftASC. vrcENTE REMBERTb CUEttAi
fELLE¿, con Cedula de jdenüdad N" ggSTg2S expedida en Santa C.ur, 

"r, 
*condición de RECTOR,_legalmente posesionado mediante la Resolución C.E.p.No.3O4/2O27, de fecha 15 de septiemb re d,e 2O2l y ecta RosesiOn¿ f*h;23 de septiembrc de 2O21, con sede administrativa ubicado en et Compui

Universilqrlo, UV- 13, 2do. onlllo enlre Av. Cenfenorto y colle lrléxlco.
Quienes en adelante se denomina¡án PARTES.

CLAUSUtA SEGUNDA: (BASE rEGAt)
2'1 La constitución poritica del Estado en su Artículo 7T pánafo I establece que laeducación constituye una función supr.*. y prii"., responsabilidad financieradel Estado, que tiene la obügación ina."[rá¡i. 

-á. 
sostenerla, garantizarra ygestionarla, el A¡tículo 80 parágrafo I estobrece que ra educacíón ,"iiraTil'ñií" "t,

fotmación inteqrot de los personos y el fortdlecimiento de lá conc¡enc¡o soc¡ol crit¡co en lo v¡do y pdroh' v¡dq Lq educoc¡ón estoró orientodo a ra formoc¡ón niiiiauot y corect¡vo; or desaftoro decompetenc¡os' optitudes y hob¡r¡dodes fis¡cas e ¡nterectuores que vincure ro teoríd con u pÁrt¡riproduct¡va; o ra conseNac¡ón y protecc¡ón der med¡o amb¡ente,'ro biod¡verc¡dod y et t"n¡tor¡í pÁ-it
v¡v¡r b¡en. Su reguloc¡ón y cumplim¡ento serón establec¡dos por la ley, dentro de 

""te 
co;t;;;el Artículo 82 parágrafo I señal que el tstoao qorontazara et occeso o lo educoc¡ón v lo
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2.5

2.2

permonencio de todas los ciudadanos y los ciudodonos en condiciones de pleno iguoldod. El párrafo

III del Artículo 9 1 señala que lo educoción super¡or estó @nformodo por los universidodes,

las escuelos super¡ores de formoción docente, y los ¡nst¡tutos técnicos' tecnolÓg¡cos y

ortíst¡cos, fiscoles y privodos.
El artÍculo 5 de la Ley N" 070 de 20 de diciembre de 2010 de la EducaciÓn 'Avelino
Siñani - Elizardo Pérez", dispone como primer objetivo de Ia educaciÓn, el desorrollor

lo formoción integrol de los personos y el t'ortolec¡m¡enta de la conc¡enc¡o sac¡ol cr¡tico de la v¡do y en

lo vido poro v¡vir b¡en, que vincule la teorio con lo proct¡ca productivo. Lo educoción estoró ar¡entado

o lo formoción individuot y colect¡co, s¡n disc m¡noc¡ón olguno, desorrollondo potenciol¡dodes y

copocidades Jísicos, intelectuoles, ot'ectivos, culturoles, ottíst¡cas depo(tivos, creot¡vos e ¡nnovodoros,

con vococ¡ón de servicio o lo sociedod y ol Estodo Plurinoc¡onal.

El Reglamento General de Relaciones Nacionales e Internaciónales del Sistema de
la Universidad Boliviana (SUB), es el instrumento que normas' sistematjza y orienta
los procesos de coo¡dinación, gestión, formalizaciÓn y seguimiento de los acuerdos
de cooperación de las universidades u organizaciones para el desarrollo de la
educación superior, asi como con las instituciones públicas y orgalizaclones
bilaterales y multilaterales que coadyuven en el proceso de la internacionalización
de la educación superior. Asimismo, establece que el Relacionamiento Nacional se

fundamenta en los principios de igualdad, reciprocidad, ayuda mutua y de
cooperación para el desarrollo del Sistema de la Universidad Boliviala, por otra
parte, el capítulo IV (De los Convenios) estoblece que el convenio es un ocuerdo mutua de

voluntodes entre inst¡tuc¡ones ¡nteresodds en estrechor lozos de cooperoción

El Decreto Supremo N" 1321 de 13 de agosto de 2OI2, tiene por objeto promover y
consolidar la realización de pasantías, proyectos de grado, trabajos dirigidos y tesis
de los estudiantes de las universidades publicas autÓnomas y universidades
indigenas, en las entidades públicas.
El Reglamento de Pasantías, Trabajo Dirigido, Proyecto de Grado y Tesis del
SENAMHI, aprobado por Resolución Administrativa N' OO8|2O22 de fecha 27 de

mayo de 2022, que tiene por objeto regular las pasantias de proyectos de grado,
trabajos dirigidos, tesis y otras modalidades de gradación

z.,t

CtAUSUtA TERCERA: (ANTECEDENTES)

3.'I. SERVICIO NACIONAT DE METEOROTOGIA E HIDROTOGIA
El Servicio Nacional de Meteorología e Hidrologia (SENAMHI), es una instituciÓn con
personalidad jurídica otorgada por Decreto Supremo No. 08465 de fecha 4 de
septiembre de 1968, entidad descentra\zada del Estado, con personeria jurídica'
autonomía de gestión técnica administrativa, patrimonio propio, constituyéndose
como la autoridad rectora de las actividades meteorológicas, hidrolÓgicas y
agrometeorologicas en todo el territorio Nacional; las actividades que desarrolla son
de monitoreo, registro y procesamiento de información meteorológica e hidrométrica
debe organizar, mantener, incrementar y perfeccionar la Red Nacional de estaciones
por lo que presta servicios especializados en estos campos; por 1o que el SENAMHI
asume Ia representación oficial del Estado Plurinacional en reuniones y asuntos
internacionales relativos a problemas de meteorologia e hidrología, suscribiendo
compromisos de cooperación técnica y de intercambio con entidades
Internacionales, por lo que la información que genera, requiere conocimientos
científicos especializados para su interpretación

3.2 UNIVERSIDAD AUTóNOMA ''GABRIEI. RENE MORENO"

.2022 AÑO DE LA REVOLUCIóN CULTURAL PARA I.A OESPAIRIARCALIZAC ÓN POR LJNA V OA L 8RE OE VOLENC A CONIRA LAS MUJERES'
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Entidad de educación 
.superior, de derecho púbüco, dotada de personería jurídica,patrimonio propio, autónoma, académica, áA_Á1"t..tr.,., económica y normativacreada mediante De*eto supremo de 15 áe a¡"t-¡." á" iáió, .." i"á¡""iá"¡?'r"la ciudad de santa cruz de ia sierra, Bolivia con iá misi¿n de fármar p."i.r¡"""ü"de excelencia para la generación, desarrollo . irrnovación del saúr 

"i.rrtiii*,tecnológico, productivo, cultural en el contexio reglonat, nacional e internacionar,la universidad en cumplimiento de su Estatutá Orgánico .p.oUá" i.ái-urrr"Resolución Rectoral N,"OI6_2O22, donde se ""t"¡il". ia planilicación, coordinacióne interacción de la Universidaá con las fr" 
-¿l"ti"t"" 

institu.iorrJs- o-;;;;jurídicas sociares y asi arcarzar la misión d. 
".,,,'ptir 

t. *,i"ion y misión de esta casasuperior de estudios para los cuales fue creada, cámo una institución de servicio denuestra sociedad tiene a bien suscribir el presente convenlo rnterinstitucional
crAusUt A CUARTA (OBJETO)
Las PARTES convienen suscribir el presente convenio para desarrollar y ejecutarde manera conjunta o coordinada prógramas de 

"up"it."iO., o ""."." ¿;;l;;;;,prestación de servicios, asistencia téónica e investigacron en temas y actividadesvinculadas ar fortalecimiento 
- 
de _ras instituciones] bajo el establecimiento derel¡ación mutrras de cooperación.cientifica y 

""rt"."i, as¡ como el intercambio der*deas. y criterios para ra investigación, a 
"trav¿s 

de ta e¡ecucion de pasantías,
Practicas pre profesionales, Trábajos Dirigidos 

-á 
e.oy""to" de Grados eninstalaciones y unidades dependientá ¿el s¡ftÁuai- sAItrA cRUz.

ctAUsUtA QUINTA. _ (DE rAS pAsANTfAS)
Las Pasantias o prácücas pre profesionares, Trabajos Dirigidos, proyecto de Gradoo Tesis, podrán ser desa¡ronados por los uniueisitlrio" qr" cursen desde el terceraño de la carrera hasta el últimó año del ptur 

""..i",rit-, "" 0.p""á.Ji'áliSEIYAMHI R€gto¡¡st sa¡ta c.¡z' tendrá,n """ ¿"i""r0" no menor a tres (3) mesesni mayor a seis (6) meses como plazo máximo.

11 "iT"T" de espacios generados anualmente dependerá de la naturaleza vnecesidades de cada unidad, en coordinaciór, 
"o.ri. Dir"c;á_;;;;ffi;r;Financiera del Servicio Nacional de MeteorologÍa e- úlOrotogia. L" .;"1;;;;;;

liiT_{i]' "@os.dirigidos, _tesis y otrosl no impücán ."r""i0" rJ^oüoD'gaclones contractuares, ni beneficios sociales con el servicio N""io"J- lJMeteorologia e Hidrología.

Los estudiantes universita¡ios que realicen pasantias o prácticas, preProfesionales, Trabajos Dirigidos, en el se-i"io- ñLior,"l ¿" u.t".."i.igiá '"HidrologÍa recibirá'n una certificación de la uni¿aá iependiente con visto Buenode la unidad de Recursos Humanos aepenaie"ie aela Dirección AdministrativaFinanciera v la Dirección General aer s'eNÁuHi-que acredite 
"l ""-piiÁr",il'idesempeño de la pasantía.

CLAUSUTA SÉnA (oBrtcAcloNEs DE rAS PARTES)6.I DEt SERVICIO NACIONAI. DE HIDROTOGIÁ Y METEOROTOGIAal Proporcionar, capacitación y asistencia t"".ri". .., ü adquisición eínstalación de las estaciones meteorológicas automát¡cas.

.202? AÁo DE LA REvoLlcIÓN ¿IITLJRAI PARA LA DESPATRIAR.AII.¡.IÓN PoR T,NA vIoA LIBRE DE vDL€NoA coNTRA L¡5 II.JJERE'

MINJSTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA
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b) Disponer de personal técnico especializado, para el desa¡rollo de actiüdades

d.e mantenimiento preventivo y correctivo de las estaciones meteorológicas

instaladas en las zonas de interés del UAGRM'
cl Coordinar 1a comunicación entre la oficina SENAMHI Regional Santa Cruz y

la UAGRM, para difundir de manera permanente la información como apoyo

a la gestión de1 riesgo.
df Se mantendrá e1 registro sistemático y automatizado de los diferentes

parámetros de información hidrológica y meteorológica puesta a disposición

de los usuarios en la página web del SENAMHI www.senamhi.gob'bo
el A solicitud del UAGRM, proporcionar, sin costo alguno, informes especiales

sobre condiciones atmosféricas, climáticas e hidrológicas; datos registrados

en las estaciones meteorológicas instaladas en las zonas de interés del

UAGRM.
f) A solicitud del UAGRM, se realizará cursos de capacitación, impartidas por

e1 SENAMHI, sobre la operación de estaciones meteorológicas, interpretación
de pronósticos, boletines y alertas hidrometeorológicas.

g) Siempre que se tenga a disposición, difundirá la información climatológica,
hidrológrca y agrometeorológica (decadiaria y mensual) para atender los

requerimientos de sectores encargados del cuidado del medio ambiente, con

el objeto de optimizar el uso de los recursos renovables y no renovables.

h| Siempre que se tenga a disposición, emitirá información diaria respecto al

comportamiento de1 tiempo en el municipio donde se tenga una estación

meteorológica.
il Siempre que se tenga a disposición, se proporcionará información

meteorológica e hidrológica, para los sistemas de alerta temprana (SAT) de

la región para dar seguridad a los diferentes usuarios y a la población en

general.
j| Coordinar la intervención de los alumnos de las diferentes carreras de Ia

UAGRM, como ser la Facultad de Ciencias Agrícolas, tecnología, etc' en las

diferentes actividades o acciones que realice el SENAMHI.

k| Cumplir con 1a otorgación de estipendios Pasantías, Trabajos Dirigidos,
Proyectos de Grado y Tcsis de Grado a los Universitarios de 1as diferentes

Carre¡as de la UAGRM de acuerdo la disponibilidad financiera y norrnativa
vigente.

6.2 DE [A UNIVERSIDAD AUTóNOMA GABRIE! RENÉ MORENO
af Proporcionar, información histórica y actualizada de las estaciones

meteorológicas propiedad de la Universidad Autónoma Gabriel René

Moreno a 1a red nacional de estaciones del SENAMHI Regional Santa
Cruz.

.2022 AÑO OE LA REVOLUCION C

IllINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA
SERVICIO NACIONAL DE I'/IEfEOROLOGIA E HIDROLOGIA
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bl Se proporcionará lia información meteorológica recolectada por los
usuarios del sector productivo y ganadero de manera indiviáual aI
SENAMHI Regional Santa Cruz.

c) Gestionará' r€cursos económicos para la rogística para ra realización
de talleres de capacitación sobre el uso e interpretación de la
información Hidrometeorológica y Climática generada por el
SENAMHI, que se requiera por la UAGRM.

df Realizara, cursos de capacitación y diplomados impartidas por la
UAGRM en coordinación con el SENAMHI Regional Santa Cruz, en
relación a temáticas del área de hidrometeorológica, alerta temprana
para la gestión de riesgos, y en materia agropecuario.

ef Realizara, el mantenimiento y limpieza de malezas, que circunde enel perímetro donde se encuentre la estación meteorológica
perteneciente a la UAGRM.

6.3 oBUGACTONES MUÍUAS.
al Las partes, deslindan cualquier tipo de responsabilidad civil o ,aboral, que

implique una retribución pecuniaria a los estudiarites universita¡ios de la
UAGRM, que realicen tesis de grado, trabajos dirigidos, proyectos de grado,
pasantias y/o prácticas pre profesionales por tratarse de situaciones
netamente académicas.

bf Impulsar la difusión e implementación de la planificación del desarrollo del
SENAMHI.

c) se suscribirá'n documentos de compromiso con el estudiante en el que estáncomprendidas las condiciones a ra que están sujeto este último,'duranJe
cualquier fase de modalidad de graduáción tesis dágrado, tr"o"¡r" árrüláá",

-. lroygctos de grado, pasantias u otras modalidades de prácticaidf Rea-lizar de forma conjunta actividades de extensión e interacción social.el Co-gesüonar; fuentes de financiamiento externo e interno, p.." t. 
"¡"",r"i0'^ $e 

programas y-proyectos en el marco del presente convenio.
ry La elecclon de los pasantes y postulantes a graduación, será realizada encoordinación entre ambas entidades de acueráo a su normativa interna.gf Promover y organizar espacios académicos de capacitación, ittte.cam¡io ¿einformación, conocimientos y experiencias en materia de uso einterpretación de ra información Hidiometeorológica y crimática gerreraa"por el SENAMHI.
hl Gestionar conjuntamente el SENAMHI la realización de Diplomados y/o

cursos de MeteorologÍa, Hidrología y agrometeorologia.

CtAusUtA SEPTIMA: (CONVENTOS ESPECTHCOS).
Para l¡a ejecución de los estudio", p.oy""to" y actividades de cooperaciónpropuestos, las partes suscribirán conviniós e"peóíficos; que deberán 

"út_ ;;;la aprobación de las autoridades competentes dé cada instjtución.

2ü22 AÍO DE LA R€VOLUC ON CULTURA PARA IA OESFAÍiIAiCAI. ¿ACIÓN FOfi UNA VIDA LIBRE DE VOLENCIA COI¡.IRA L¡5 YIJJEREI
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En virtud al espíritu del presente convenio Marco, 1as Diferentes carreras de la
Facultad de Ciincias Agrícolas y Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología,

Institutos de Investigación y otras instancias de las diferentes ca¡reras
relacionad.as con 1a interacción social podrá'n suscribir convenios específicos con
el SENAMHI.

CLAUSUtA OCTAVA: (PLAZO Y VIGENCIA DEt CONVENIO)
Se estipula como plazo de Duración del presente convenio interinstitucional, tres
(3) anos computables a partir de 1a fecha de su suscripción, pudiendo lenovafse
mediante un documento similar de acuerdo a la conveniencia y previa evaluación
de 1as Partes.

ctAUSULA NOVENA: (MODIFICACION DEt CONVENIO)
Las partes podrán modifica¡ las cláusulas establecidas en eI presente convenlo,
debiendo suscribirse a este efecto la adenda correspondiente. Los asuntos no
previstos en el presente Convenio Interinstitucional, asi como las controversias que

ie deriven de su ejecución, se solucionarán de común acuerdo entre 1as partes'

CtAUSUtA DECTMA: (CAUSAS Y PROCEDIMIENTO DE CONCTUSION DEt CONVENIO)
El presente convenio podrá ser resuelto en caso de ve¡ifica¡se cualquiera de las
siguientes situaciones:

a) Mutuo Acuerdo de partes.
b) Por cumplimiento de plazo establecido, si no mediara la renovación del

convenio.
c) Unitateralmente, ante el incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de

este Convenio, por una de las Pa¡tes.
previamente a la resolución del convenio en forma unilateral por cualquiera de las
partes suscribientes, se deberá notificar por escrito a la otra parte con treinta (30)

áías de anticipación. En caso de resolverse, las actiüdades iniciadas y en curso de

ejecución deben culminarse.

ctAUsutA DÉclMA PRIMERA: (CONFOR^,llDAD Y ACEPTACION)
El Lic. Hugo cristóbat Mama¡ri Ticona en su condición de Director General del
Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología - SENAMHI y el Lic. Vicente Remberto
Cuellar Téllez representalte legal de la Universidad Autónoma Gabriel René

Moreno - UAGRM, manifiestal su piena conformidad con todas y cada una de las
cláusulas que preceden, obligáLndose a su fiel y estricto cumplimiento, en fe de la
cual suscriben al pie de1 presente documento en cuatro eJ

y valídez legal en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los del mes
de marzo dos mil veintitré

(7¿ m l,¿ rto €u o l|ar Collez

RECTOR

'u|óónd

DAD AUTÓNOMA GABRIEL RENÉ MORENO

"2022 año DE LA REVoLlcróN cuLfuRAL P^RA !A DESPATRARcaL zAc ÓN PoR lNA v 0A uaRE DE vroLENc A coNTRÁ LAs MUJERES-

GENERAI. o.¡.
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